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Proceso Divisorio  

Demandante Juan Felipe Muñoz Arango  

Demandado Herederos de José Manuel Díaz García 

Radicado 05-001 40 03 027 2015 01316 00 

Decisión Resuelve – Requiere 

 

Teniendo en cuenta lo solicitado por el rematante referente a la nota devolutiva 
de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, se le hace saber que la misma 
no ha sido allegada al correo del despacho; en consecuencia, se le requiere para 
que de conformidad con lo establecido en el art. 233 del C. G. P., preste 
colaboración solicitando el documento ante la Oficina correspondiente.  
 
En atención a lo solicitado por la apoderada de la parte demandada, previo a 
expedir la certificación, se le requiere para que se sirva cancelar Arancel Judicial 
correspondiente. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

ROBERTO J. AYORA HERNÁNDEZ 

JUEZ  
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